RES. 2610/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-004860, Ent. N° 3744/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) relacionadas con la Licitación Pública Nº 1 / 2016 convocada para la contratación de un servicio de limpieza integral para la Sede Central de la Secretaría de Estado y locales anexos;

RESULTANDO: 1) que la publicidad se realizó en la página web de ACCE en fecha 1º de abril de 2016, diario El País de fecha 3 de abril de 2016 y Diario Oficial en fecha 4 de abril de 2016;

                                  2) que al Acto de Apertura realizado con fecha 15 de abril de 2016, se presentaron las firmas VICTOR HUGO ALONSO ACUÑA        (MARVIC), KUDUS SA, JORDAN SRL (CLEAN IN), NADELMAR SA (ECOCLEAN) y DESA LTDA;

                                  3) que la empresa DESA LTDA no es puntuada ya que su oferta no se ajusta a lo solicitado en el Pliego (cotiza por 25 funcionarios y el Pliego solicita 26 funcionarios) y las empresa KUDUS SA y JORDAN SA no puntúan en virtud de no incluir  en sus ofertas la cláusula compromiso que se solicita en el Item 4.4 punto e) del Pliego;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje al valorar la propuesta económica, los antecedentes y la propuesta técnica, a la firma NADELMAR SA (ECOCLEAN ) por un monto total mensual de $ 917.928 IVA incluido, siendo el monto total para dos años de             $ 22:030.272 IVA incluido;

3) que consta Proyecto de Resolución ministerial sin fechar, proyectando adjudicar el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO:  que se incumple por parte de la Administración con la antelación debida en las publicaciones que preceptúa el Artículo 51 Inciso 4 del TOCAF, el que expresa que la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales deberá hacerse con no menos de quince días hábiles de anticipación a la fecha de apertura del procedimiento licitatorio;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto ; y

2) Devolver las actuaciones.
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